
Para la Universidad es muy satisfactorio, brindar este espacio para el disfrute, el intercambio y la confrontación del 
quehacer fotográfico. BANCOLOMBIA apoya la cultura con el patrocinio de los premios.

EXTENSIÓN CULTURAL,
invita a participar a los amantes de la fotografía de todos los países.

TemaParticipantes

Convocatoria • Bases

Extensión Cultural
Teléfonos:  (57 4) 354 4528 Ext. 7104 • 415 9019 
Fax:  (57 4) 412 2246 • Medellín, Colombia
E-mail: monica.moreno@upb.edu.co
www.upb.edu.co/medellin

Se conformará un Jurado de selección y premiación compuesto por personas de reconocida trayectoria en el 
medio fotográfico.

El Jurado seleccionará y premiará las mejores fotografías. Entre las obras seleccionadas otorgará tres (3) premios 
y las menciones que considere conveniente. Su fallo será inapelable y se conocerá en el acto inaugural de la          
exposición.

En el reverso de la OBRA deberá figurar: Título de la obra, si lo tiene, Seudónimo y Técnica empleada.
En caso de que las obras tengan un encabezamiento temático, deberán llevar la palabra “Serie” con su numeración 
consecutiva. Utilice el formato para marcar las obras (descárguelo de la página).

Además, se debe diligenciar la Ficha de Inscripción (descárguela de la página)

LibreAficionados y profesionales de todos los países que recurran 
a la fotografía como medio de creación y comunicación visual.

Obras

No se admiten diapositivas, ni proyecciones.  
No habrá restricción  de técnicas y procedimientos. 

El participante deberá demostrar la autoría intelectual de la obra, si el jurado lo requiere.

Se podrá participar con UNA de estas tres modalidades: 

Con un máximo de (3) imágenes fotográficas individuales en blanco y negro o en colores.

Con una (1) sola SERIE compuesta hasta por cinco (5) imágenes fotográficas. El Jurado de selección               
determinará si las obras presentadas como serie, cumplen con esa condición y podrá descalificarlas en caso 
de considerar que no lo sean.

Con imágenes fotográficas individuales y con una serie, siempre que el total de las imágenes, no supere las 
CINCO fotografías.

a.

b.

c.

Presentación

Las imágenes fotográficas tendrán un formato libre y un tamaño máximo de 40 cm., en su lado mayor. 
Las fotografías deben presentarse, montadas sobre un cartón rígido blanco o negro (espesor máximo de 5 
mm),  con un margen ÚNICO de 5 cm. en cada lado y sin soportes para colgarlas.
NO SE RECIBIRÁN FOTOGRAFÍAS ENMARCADAS, SOBRE RETABLOS, MADERA O CON VIDRIOS.

Identificación

Calendario

Recepción de obras:

Fallo del jurado: 

Inauguración y premiación:
Exposición:
Lugar:
Devolución de las obras:

Del 7 al 23 de septiembre de 2009 (Horarios: De 8:00 a.m. a 12 
m. y de 2 p.m. a 5 p.m.)
Jueves 1 de octubre
Notificación por e-mail.
Martes 27 de octubre, 6:00 p.m.
Del 27 de octubre al 18 de noviembre 2009
Sala de Arte Biblioteca UPB.
Hasta el 11 de diciembre de 2009

Pasada esta fecha, la universidad no se hará responsable de ellas

Derechos de Inscripción

$ 25.000, por participante residente en Colombia • USD $25 (dólares), por participante fuera de Colombia.

Si los participantes de fuera de Medellín desean la devolución de su obra, deberán cancelar, además de la              
inscripción, el equivalente al costo del envío para su posterior devolución.

Inscripciones: consignarse en cualquiera de las siguientes cuentas e incluir con la obra el recibo de consignación

 • Bancolombia: Cuenta de Ahorros No.10175000707
 • Banco de Bogotá: Cuenta Corriente,  No. 386 – 036438
    A nombre de: UNIVERSIDAD PONTIFICA BOLIVARIANA
Los residentes de Medellín también pueden cancelar en las cajas de la UPB.

Participantes de fuera de Colombia, consignar a nombre de:
UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA, SALÓN DE ARTE FOTOGRAFICO
Cuenta: HELMK BANK, MIAMI Cuenta Corriente No.1040087532

Sin los respectivos pagos, las fotografias no se tendrán en cuenta.

Jurado

Envío

Información

Premios

Obras Premiadas: 
Las copias fotográficas premiadas, pasarán a ser propiedad de la UPB y podrán 
ser utilizadas para exponer o reproducir, sin fines comerciales, otorgando el     
respectivo crédito al autor, sin ningún pago de derechos.

Primer Lugar:  $1’600.000
Segundo Lugar: $1.000.000
Tercer Lugar:  $   750.000

Las obras se envían a

Nota: La inscripción al Salón implica la aceptación de todos y cada 
uno de los puntos del presente reglamento. La organización de este 
concurso tendrá el máximo cuidado en la conservación de las obras, 
pero no se hará responsable en caso de deterioro o pérdida.

Universidad Pontificia Bolivariana
Extensión Cultural • Bienestar Universitario
Cq. 1ª N° 70 - 01, Bloque 14 Of. 205
Medellín, Colombia.
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